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NOv 2019

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 10,20 y 30 del Artículo 121, del Decreto con Fuerza

¿é ley tr¡df , de 2005, del t4inisterio de Salud; y demás pertinentes del "Reglamento del

sistema de Acred¡taclón para los Prestadores Institucionales de salud", aprobado por el

D.S. No 15/2007, del Ministerio de salud; en la circular IP No 1, de 2007. que establece

ál proce¿¡miento para la tramltación de las solicitudes de autorización de Entidades

Acreditadoras e IP N03, de 2009, sobre la forma de efectuar inscripciones en el Registlo

Público de Entidades Ácreditadóras; en el D.S. 64, de 01 de octubre de 2018' del

Minister¡o de salud, en el Decreto Exento No39. de 04 de abril de 2019; y en la

Resolución RA 882/48/2019, de 30 de abril de 2019;

2) La Resolución Exenta IPlNo1,096,22 de junio de 2017, mediante la cual se autorizó

eí funcionamiento como Enudad Acreditadora ..aVANZAENCALTDAD LTDA.", cuyo

representante legal es don carlos Rafael vega sal¡nas, y que se encuentra inscr¡ta

bajo el No35 del Registro Público de Entidades Acreditadoras;

3) La solicitud formulada por don Carlos Rafael vega Salinas, Ingreso No 13 656' de

2á de agosto de 2019, mediante la cual solicita la incorporación como profesional

¡nt"grunÉ al cuerpo de evaluadores de la entidad señalada en el numeral anterior de

doñá Ana María 6alas Gav¡lán, R.u.N'6.746.317-K' de profeslón Enfermera;

4) El Informe récnico, de fecha 11 de noviembre de 2019, 9T¡tiq9 
p9l li tult!9i3!i3-1:

la unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, doña claudia Aguayo loanez;

CONSIDERANDO:

1o'-Que,e|InformeTécnicoseña|adoene|No4)de|osVistosprecedentesconc|uye
que Ooná Ana María Salas cavilán cumple con los requisitos reglamentarios de

idoneidad técnica para su inclusión como profesional integrante del cuerpo..de

evaluadores de la entidad acreditadora solicitante, recomendando dar lugar a la sol¡citud

referida en el No 3) de esos mismos.

20.- eue, los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes
para justificar las conclusiones del informe técnico antes referido;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confleren las normas legales y

reglamentarias precedentemente citadas, vengo en dictar la siguiente



RESOLUCIóN:

1o HA LUGAR a la petición de incorporación de ra profes¡onal Ana María salas
Gavilán, R.U,N.6.746.317-K, de profesión Enfermera, como profesional integrante
del cuerpo de evaluadores de la ent¡dad acred¡tadora *AVANZAENCALIDAD LTbA.-,
contenida en su solicitud señalada en el No3 de los v¡stos precedentes, para que e¡erzá
funciones de evaluación en todas aquellas materias propias a sr. competencias y
experiencia profesional.

20 MoDrFÍQUEsE la inscripción que la entidad acreditadora 'AVANZAENCALTDAD
LTDA." mantiene en el Registro público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de
incorporar como profesionales ¡ntegrantes del cuerpo de evaluadores de dicha Entidad
las profesionales señaladas en el numeral 1o precedente.

30 PRACrÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la ¡nscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le notifique la presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendencia una coo¡a
elellrónica de la presente resotución en ia inscripción que la Entidad Acreditadóra*AVANZAENCALTDAD LTDA." mantiene en ei Registro púbrico de Entidades
Acreditadoras. sirva la presente resolución como suficiente instrucción al antedicho
Funciona rio Reg istrador.

50 NOTIFÍQUESE la presente resotución a la

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

NSAL

Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, Ip
Abog. Camila Cabeza Vinet., Ip
Expediente Entidad Acred¡tadora
Oficina de Partes
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Sra. Claud¡a Aguayo Ibáñez
Sra. Yasmín Méndez Esp¡noza.


